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SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
d® la Excma. Diputación Provincias

■ de Zaragoza

líeta Comliión ha fijado los días 11, 20 y 27, a las 
trece horas, para celebrar sus sesiones oidinaiias en 
el mes de la fecha. . *

Le que se hace público en este periódico oficial para 
fitieral coaocimiento. _ . _

Zaragoza, T de diciembre de 1943.—El Presidente 
ejerciente, José María Monterde.

SECCION CUARTA
. NHím. 5..^54

Recaudación de Hacienda 
deja provincia de Zaragoza

13. Haitiano 'í>omás Qluei.po die yano y Sierra, Re- 
cauda'dor de yatiiienda <?e Ha 2.a Zona de esta 
capital (distrito de San Pabló) ;
Hago saber: Que en di! leixpediieiite de apremio 

^ue instruyo contra illa reipreseiitación de Cir'ia- 
cx 'Lilemente y ^e'jaixlra BlVánquez por débitos de 
derechos reaíes correspúndienteS a los años 1942. 
he dictado la siguiente:

¿1 Providencia. No habúéndo satisifeciho la 
representación, víle Cirila iClenicnte y Aflejandra 
BÍauiiuez líos débitos quiétase lile tremen reclamados 

en este expediente, ni 'podido realizarse liosi mis
mos por él' embargo y venta de otros bienes, ee 
acuerda Ta enajenación eln pública subasta ide h* 
•?.njueb1es pertenecientes a cada uno de los deu- 

doreis.. cuyo actoi se verificará, bajo 8a presidencia, 
dej? señor Juez municipal, di día 23 de‘l actual ea 
el Juzgado municipal número. 2 (PreMicadorev, 
56), a las once horas, siendo posturas admlsiblct 
las que culbran les do's tercios del importe de la 
capitalización1.

Notifíquese esta preyidendia. aji deudor y al 
acreedor hipot de ario en su caso, y anúncüese ai 
púMico por mddlio de edictos en eT "Boletín Ofr- 
riaP* de esta provincia”.

Lo que ée hace público por medio de] presente 
edicto, advirtiendo, para conocimiento <j|e -los que 
deseen tomar parte en la subasta anunciada j ee 
cumplimiento ddli artículo 114 ddll Estatuto de Re- 
caudaqión:

l .° Que '-los bienes trabados y a cuya enajena
ción se ha Ide proceder son, 'los Isliguientes;

Bienes que se subastan
Una casa sita ent la calle de JUmán, núm. 8, que 

c >níronta: por derecha, con Ramón Oroz; i>or iz- 
(pfierda., propiedad de|p Edado, ly por la espalda, 
con Pascual Rilla. Vailor para la subasta, 30.250 
pesetas.

2 .° Que los deudores y isust causaha'biéntes, y 
los acreedores hipotecarios em. su caso, podrán Vi
brar Tas fincas en cualquier momento anterior ap 
de la adjiKi’icadión pagando el principad, recar- 
go,s, cestas y demás gastos del procedimiento.
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3-° Que los títulos de propiedad de Tos b ene^ 
embargadas estarán de nianifeto en esta oficina 
h.asta eT/ día á» la subasta, iy que 'Ifos Ticítaioores 
deberán conformarse con ellos y no tenld’rán de
recho a exigir nráiguntis otros.

4 c QU!e es reqluíis'ito inldispensable .para tomar 
parte en la subasta que Tos ¡l|icitadcres depositen 
previamente en U imeSa die lia Presidencia el 5 por 
100 deT tipo de •subasta de líos bienes que se trate 
*ie rematar

5 .° Que es otiligadión Ideil rematante entregar 
as Recaudador, en el acto o dentro de Tos tres días 
siguiiemtes, el precio de la adjudicación, -dedMcido 
eí depósito constituíldlo. 1 \

Que si hecha Ha ádljudicáci'ón n-o pudiese 
ultimarse h venta por nieganse! eíl-adjudicatario a 
ita entrega defi: preció del remate se decretará '.a 
pérdida deT depósito, que ingresará en las arcas 
de1!' Tesoro publico.

En Zaragoza a 6 de diciembre de 1943.—ET R**" 
cadd'aldor, Marino Tomás Queipo d-e Llano.

* * * / ’ ' .

Ntám., 5.354
L. Marino Tomás Que-ipo de Llano y Sierra, Re- 

caudaídor de Hacienda de Ta1 2.a Zona <Je 's 11 
capital (fdiistrito da San PaíbOlo) ;
Hago saber: Que en. all expediente de aptemio 

qué instruyo contra D. Eloy Antonno QmVcz o^ 
lo, por débitos correspondientes a líos años i w 
v 1039. se ha dictado 'la siguiente

-Providencia-c-No ^abj/enldo _ sat^Wio don 
Eloy Antonio QuíTez Polo ilos débito*; que s>c lie tie
nen reclamados en leste expediente, N podido rea
lzarse Tois. milsmos por el embargo y venta de 
•tros ¡blienes.. ,se actieitia ia enajenación en publi

ca subasto de los inmuebOles .pertenecientes a cadfi 
uno de lós dexudórets, cuyo acto se verificará, bajo 
ia presidencia de1! señor Juez muinicpiál, c l  dia 23 
del] autuai en el Juzgád'o municipal1 núm. 2 (Pre- 
lícadores. 56) a las diez horas, siendo postula.-' 
admisibles las qiue cubran G'os dosi tercios dó] im
porte de la capitalización.

Notifíquelse -esta próvidencia all deudor y al 
acreedor hipotdaario en su - caso, y anúnciese gí 
público .por medio de edictos jen el 'Boletto Ofi- 
<*a'l” dó esta provincia".

Lo que -se hace público, por medio der presente 
adicto, advirtiendo, para conocimiento dle los que 
deseen tomar parte en la subasta anuncíaid* y e* 
eumplimiento deli artículo 114 deí Estatuto de Re- 
caudacíión: . . ■ .

• i.» Que (los bienles trabados y a cuya enajena- 
f-fión !se ha ‘de procedeir son. Toe Siguientes:

Bienes que se subastan
Campo en d1 monté de Torrero, partida. ‘MÁ- 

xañores Viejo"', de cabida 1 hectárea y 5 arró, 
que linda: por Norte, con monte común; Sur. coa 
íaca dé Aílejandro Palomar; por Este, con camt- 
•o de herederos y Alejandro Palomar, y poi Oes
te,. Sebastián Arráez. IWo t  para '.a abasta. p‘- 
•íétas 64.800

0.F’ Que Ufe deudores' y sus cakisahaibíenÁCs., y 
os acreedores hipotecarios en su caso, podrá» li
brar las fincas en cualquier momento anterior e* 
de 4a aldjudicaaión., pagando et- principa®, rec^- 
gos, costas y demás gastos del procedfitnjiletnto.

3 .° Que íós títulos de propiedad de Tos b e*«* 
em'bargadOjs estarán, de manifiesto en ésta oficina 
hasta eT día de fa subasta, y qué'^s Ticitadíorc? 
deberán conformarse con ellos y no tenldrán de
recho a exigir nígunos otros. '

4 .° Que es reqlaisHto knidispensabte para temar 
parte en la subasta que ‘Toe licitadores depfeit*i 
pneviamiente en lia mesa de te Presidencia efii 3 ?♦' 
100 dlél tipo de subasta de Jos bienes que <se truíie 

<6e rematar. .
5 ? Que es 'obligación idéjl d emataate e^treg^r 

a!) Recaudador, en éf acto o dentro dei Jos tr** 
días siguientes, el precio de Ola. adjudjcaéió», *- 
<?ucidp el dejiósito constituidlo.

6° Que si hecfha lía ádljudicaciióh no pudréwe 
ultimarse Ta venta por -rrcgapric: eOi adjbdicataño a 
’a entrega deil* precio del remate se decretará U 
pérdida d!éT depósito, que ingresará en las ar^e» 
déi1 Tésord público.

En Zaragoza a .6 de diciembre de 1943.—Ef Re- 
cauldlaldor, Marino Tomás Queipo de LUano.

- ♦ * ♦
Núm.. 5.3'54 ■

D. Marino Tomás Quieqx> de üJaiao y Sierra, Re
caudador de Hacienda de ia 2.a Zona ¿le e£t< 
capital (tiiistrito de San iP'abHiu) ;
Hago saber: Que en dll ctxpeidiiente de aiiremie 

que instruyo contra D. Joaquín Esteban Bfanct, 
:x>r débitos :de urbana qorrespoindiientes a Tos añes 
1940. al 1942, lue dictadlo la si gruiente

“Providencia',;—No habieit|dio Isatjils^odho <üo» 
Joaquín. Esteban Enanco los dlébitoéi que se le tie- 1 
nen reclamados en este expediente ná podidói rea
lizarse milsmos por el embargo y venta dr 
otros iblíenets), 'se acuerd’a Ja enajenación en públi
ca subasta de los inmuebdej» pcrteneciecLtés a ca* 
unoVle los deudores, cuyci acto !se verificará, baj» 
Ifa presidencia deT señor Juez mtmicipa^ e) día X 
de actuat. tía eil) Juzgado munieípai! núm. 3 (Pw- 
Jicadores, 56), a Hás once horas,, sáendo postur* 
a-dmísibles Ta» qftie cubran G'os doa tercios ¿el im
porte dle la capitalización.

Notifíquelse esta prcrideMCliia álí ¿eudor y aá 
acreedor hipotetarioi en eu caso, y anúncirwa al 
púbhoc por medio de edictos lee el “Boletie: P#‘- 
^al” tile esta provincia”,

Lo que se hace público por medSó ¿«eí prebeBV 
edicto, advirtiendo, para conocimiento ¿fe Coa 
deseen tomar parte en la subasta anutndiaida, y 
cumplimiento déíl artículo 114 deffl Estatuto de 
caudaciión':

1 .• Que 3o» bienes trabad'os y a cuya eaiaj^n- 
drón be ha proceder eon. Sos .

Bienes que se subastan .
Una dasa plaza de® Portillo, núm. d, ^Ue MM- 

da: por tierecha, con illa casa njúm. 7; por h Iz
quierda y tppalda, c»p (filarte Cabptted», ,* 
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¿16 mietros cuadradias. !V>Icr para ^’a subasta, pe- 
M«tas 81.000.

Que Tc q  deudores1 ■) sus c^iisahabierntes. y 
los acreedores hipotecarios en isu caso, podrán 1í- 
trar Tas fincas en cuadquier momento anterior al1 
¿r la adjuchcadión pagand!» el principa!!', recar- 
geis, dostas y demás gastos procedímjrento. .

3.* Que ios títulos de propiedad de Tos bienes 
wirtbargadofl estarán de manifteisto en esta oficina 
¿asta ell día d'e Ha subasta, y que; ijos dic i tacto res 
deberán conformarse con ellos y no. tenldlrán de- 
vowho a exigir ningún otro,

4* Que es re^ulisíto indispensable para tomar 
yarte en la subasta que Jos Olicitadores depositen 
^i?e vía mente en da mesa de ia Pneteidencia el 5 por 
tOO de? tipo de subasta de tos bienes que ®e trate 
* nematar.
" 5 • Que eb oblfigadión Idiefi1 rematante entregar 
al Recaudhdc-r, en ,el' a<lt6 o dientro de loto trés1 
iftas siguientes, el precio de üa adjudicacicm, de- 
Aicido el depósito constituidlo.

VIo Que si hecha Ja aldijudicación no pudiese. 
.uHSmarsie' Ta venta por fn’egarsé' *31 atijhdicatario a 
hi entrega deT precito del remate^ se decretará la 
pérdida dH depósito, que uingresará en las arcas 
*1¡ Tesoro público, j . .

En Zaragoza a 6 de diciembre de 1943.—El Re- 
eaukfador, Marino Tomás Queipo de Uano.

”0 E CCToÑ"QU1N T A

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza,

(Conclusión: Véase B. O. núm. 281)

Lectura y aprobación del acta de la anterior. 
Se a<ordó»;
Hacer constjar en acta la satisífacción del ia Cor- 

>oracióni por efl; éxito de las Jornadas Médicas 
BspañoÜla.sj qüe se cefllebran en Zaragoza.

Asistir en Corporación a la sesión ¿naugúral de 
N* ITI Perra Nacional tile Muestras.

Quedar 'enterada die nombramientos interinos 
efectuados por la AlCaHdija.

Adjudicar definitivamente a D. Migucíf Mad- 
Wi Pna, e» ia cantidad de 173501 peseta», le. 
¿tibast» de Jas obras relativas a lia oorustruccón 
d* al can tari Baldío en calléis Agustina Silmóri y su 
Hfnrcaoión izquierdas

Rrocéder a la encuadiemacaón d«i dniferentes ii- 
"Ibros y adquirir otros, cctni destiho ¡al1 Registro 
Wríl deU Juzgado nfúmero 1.

3o$ciiar de le Superioridad eí suministro ¿e 
-*a ehasig «on destino a una ambufancia-automá- 
|6! pare la .Casa de Socorro. •'

Desestimar instancia de Utos Ayudante^ W»! Te 
le» mecánico en la qup eotülcitan se le^? equipare 
a Sos Oficialice (te 2.a

Conceder do» meses de ‘licencia, con sueüdo, por 
.*M#ermcdad, aj obrero de Oía Sección de (Pintura. 
SHjastiáa Péne® Lópea. .

Agitobar 116J normas se citan qxto articula

das íc anexionarán al R.e^?amento Genera' ¿e 
Funcionarios, referentes. a los casos de licencie 
por 'enfermedad. . . . •' ,, . , ,

Conceder un trofeo a 3a AgrlapacBÓn Artística 
Aragonesa, para filos Campeonatos de .Ayedre^ que 
han de celebrars3 con motivo de las fiestas 4 
Nuestra Señora deli Piar.

Traspasar la beca que tenía D. Fd&ix Cardul 
Mateo; para estudios deil bachiller a Ula! carrera 
Édlieisliástica en el Seminario íConciOliar de Afcorilsa.

Facultar a 'ia Ailcaíldía para designar M comitión 
municipal que entregue a !S|< E. eh! Jefe del Estada 
V a! Nunctio de S. S. U'os primeros ejempllare» de 
¡a obra premiada en di iCertamen. “La Xfiirgv® 
Rilar «is la1 Reina de La Hispanidad .

Aprobar relación de facturas de la Secció» ¿e 
Gobernación1.

Conceder permisos para rqaiüaar diveraat obraW 
en: Avenida de Madrid, 24; Don Jaime I, 14;'Delui- 
cias, 70 ; camino Vadimaña, 8; PicarraJ, 201; Jua" 
José Inórente, 17; Don Teobaldo, 14; perpeaidicu- 
k r a la die la.'Vürgen de la Cabeza; Avepida Puen
te Wel Pilar, 37, y 2 tile Mayo, 19,

Conceder a la Soaiedad “Fomento de Obras y 
Construcoiones’’, S. A., permiso para -reaMxar 
obras preliminares para la <ionstficción de esta
ción de cáparas .zimotérmicas, en terrenos^ pró
ximos a? carretera Casteillón. en ás condiciones 
que se indican en el 'dictamen,. . _

Autorizar para'construir edificio: a D. Manuel 
Sauz, en Manuela Sancho, 16; a D. Mariano Cau- 
sapé en carretera Logroño. killÓm'etro 150, hectó- 
metro 6; a D. Francisco VaiL Lobera, en Puente 
Virrey, 30; a D. Antonio Sopeña, én HijueUa del 
Carmen (Casablanca); a Martín Gracia Sierra, 
en San Juan'de Luz: a D. Ramón Lax, aumento 
de dos plantas, en Aveniidla San José. 130; y a Ido» 
Domingo Aiquézar, alumento pfl'anta, en Niorte, 16

Conceder permiso: a D. Juan; Bosqued, para 
aumentoi de piso y reforma de <?istrib)uci¿n, eá 
Norte, 18; a D. Manuel Omedcs para lo mismo, 
en Bella Vista, 4; a* D. Santiago Cangallo, cons
truir badén, en, acera de su qasa, en Urrea, 21 /y 
a D. Juan Muñoz, para ló mlismo, en Boggier® 
72; a la viuda de Victoriano Martínez, pana cons
truir paso de vehículos, en San B.lá», 32 y 34, y 
al Secretario General del Zaragoza F. C. par* le 
mismo, lela dl! Campo de San Antonio.

Devdlver a D.a Vicenta Ruiz I* cantidad üa 
8*80 pesetas, previa dieducción ddl* 25 por 100 
haber rtiruncijado al1 permiso de obra» coeciedüde 
por esta Corporación en Aznárez. 9.

Riecibir prcvisionallmentc las obras de caasif®» 
ción de un evacuatorio subterránea en pía»» * 
ban| Francisdo.

Contestar a D. Fradán Tomáe, qjue teníietóde «• 
cuenta lito manifestado en su instancia, que *- 
nunuia et funcionamiento de «n martillo pilló» «w 
di taller de D. Jorge Muñoz, aita en Miguell Sar- 
vet, 66. proedrie obligar a éste a quitar dtef1 r«6e»- 
do taller martillo pilón, y a retirar 8á fraga» 
alN existente a una distancia mínima de medif 
metro de todo metiianiÜ, y requerirle jal Sr. Mh Iío z  
para que Heve a efecto C'»1® ootrretcionwe geBaía^ps.
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Aprobar certificación de obra ejecutada por 
"Obras y (Qo-nstrnociones Daman", S. A-, l®n obra^ 
®ed<"'zadas en la Cámara de sed i mentación de 
aguas de la ciudad, cuyo importe asciende * (>e 
.<wta« 107.335’2^

Adjudicar a D. Rlicardo Chueca Gil Cas obras 
«it derribo de las casas Caso, 38,, y Coso, 40, abo- 
tanklo d/i-oho señor la cantidad de 13.600 pesetas 
a cambio de los matenaf.es de demolición de df- 
Mios inmuelbles. " .

Aniunciar nueva subasta, en las mismas-cond» - 
*ones <iue la antertor, para contratar obras de 
yarimentación de ai jfallto de Has vías púb'.'icas de 
la ciudad. . ,

Aprobar relación dle ¡facturas de la Sección ’ de 
^omiento. . *

Indemnizar a toa iniqfaiillnds de lia calle de ILa¡- 
Ussa, 8, expropib.dp por AyuntamientQ., con fias 
•entidad'eis que 'se expresan en Idl dictamen.

Autorizar ¿i traspaso y cíivisión de la concesión 
administrativa de 'ja cueva número 105 del barrio 
de Jusl bo?, entre. D. Santiago :Prado& y D.a Nar- 
risa Soler, -eci las oonciioiones que se ¡expresan.

Indemnizar a D. Francisco Artal Clavero^ pro- 
yietarfo de- la finca 6 deip camino Viejo de Casa- 
Manca, por el leívantamiento ..de cosecha. '

Desestimar reaurso de reposición interpuesto 
por D. Pondiano Fantllo contra acuerdo múniclpai 
denegatorio de mayor indemnización por despido 

' dej inmueti.e en paseo Echegaraiy y Caballero. 
. Autorizar a D. Bernardo ¡Sánchez Navarro v 
I). P'ablo, fibáñez ICab&llo, para traspasar las c k - 
sas 16 Ide la manzana 87 y 16 de llá 97, de 4a Ciu
dad Jardín, a favor de* D. Eustaquio Pójio y don 
Vicente Fernández, ^specti'vamiente.

IConceder permlilso a D. Pedio López, adjudi 
«tario de lía casa númieno 13 de la manzana 83 de 
la G-uklad Jardín^ para arrendarla a D. Antón’# 
Casasnovas, en Has condiciones que se expresan.

Denegar a D. Blas Pérez Ferrer e'! permiso pe 
ía traspasar sus deredhos sobre la casa número 
22 de illa manzana 89 de la Ciudad Jartiín a favor 
de D. José Dotniimgo Luesma, par ser ést-. com
pletamente desconocido,..

Traspasar a favor de D. Angielí M'llán la con- 
•esión administrativa de terreno, para corral en eii 
barrio tic Peñaflor, que figura a nombre de D. Lo- 
•enzo Corral Aína, en 'las conejeónos qu 1 <e ex
presan.

Desestimar instancia de DA Patr cinic Apari
era que. sO ic-ita se lile conceda a canoa para vívíeji- 
da una de las cuevas ocupadas actuallniente por 
D. Jenaro M'.llán o D. Tomás Lamanca, ¡por las 
razones que sie expresan.

Conoeider a I). A'bjlio Rqd'dí-gue'z el cuarto 18 d'eSi 
Depósito Adminiístrativoi, para almacenar salazo- 
ees, da las condiciones que se expresan.

ICteilebrar .muevo concurso para la 'enajenación 
de catorce tornos imetálicas 'inservibles para nue
vas instalaciome-s tiel Matadero munácipai 

Apyofr^r relacionéis de actas ‘kvantadas por la 
Inspección de Arbitr'iós. •

Desestimar peticióni de vario^ detallistas <?el' 
Mercado de Pescados, .para que sé les autorice 

a colocar una ¡báset^á autómatica a fin de real
zad las operacifonep de reparto, por lías raz.web 
q-me se expresan.

Aprobar relación de factivres Me <a Sie^dé* de 
Hacienda y 'Presupuestos.

Informar instancia dej, IMegado de il» Secc*e* 
de Panificación defl* Sindicato «je Cereales, 
pide ctasfi'ficación del pan, confiarme se 'exfiresa e* 
eí dictamen. .

Hacer público, con,forme al ruego del Vetiie*re 
de Akalde Sr. García BeÓenguer, que eff día 3 * 
octubre se celebrará la subasta para adjudicar les 
puestos de atracciones y venta en la feni-a. Y «.ele 
cuando se habían recibido varios escritos de Ce# 
feriantes proponiendo nuevo emplazamiento, pare 
.ía 'feria, dijo que' no había tiempo ni era posible, 
según dictamen tile los tccalicos- mimicipafles, atíce- ' 
der a ta'l*^ variaciones.

9ECCION BEPTIMáT

WHn^lSTK/^CIÓN DE JUSTICÍA

<hi»rfl*>e ifie ¡kiiüBcre.

Núm. 5.341

BORJA
Cédula de citacióe

Por providencia de esta fecha dictada por el seier 
Juez de instrucción de este partido dictada en cti*- . 

, phmiento de carta orden de la Superioiidid dimanante 
^•15u?ano 3,eR¡uido en este Juzgado con el núm. 48 
de I94l, se cita a Pascual Sanmartín Estela, cuyo ac
tual paradero se Ignora, para que comparezca ante la 
Audiencia de Zaragoza el día II de diciembre próxima 
Y hora de ,as diez al objeto de dar cumplimiento a le 
prevenido en el articulo 8A de la Ley de 17 de marre , 
de 1908, con la prevención de que no haciéndolo ie 
parara el perjuicio'a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a treinta de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.-EI Secretario judicial, Carme
lo Molíns.

?ARTE NO. O FI CIA ¿
í Núm. 5.338

Sindicato de Riegos do Monrea! de Ariza
, Durante el plazo de treinta días, contados desde ei 

siguiente al en que aparezca el presente anuncio ea el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se hallará expues
to al público en la Casa Consistorial el acuerdo toma
do en segunda convocatoria por los regantes asistentes 
a la sesión, referente a la reforma del artículo 37 de 
las Ordenanzas de la Comunidad de Regantes de esté 
pueblo, para lo que fueron convocados oportunamen
te, a los efectos de examen y reclamación.

Monreal de Ariza, 4 de diciembre de 1943.— El Pre
sidente de la Comunidad de Regantes, Félix Morón.

Sy. Mo g a s f ig n a t r c l i
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